
 
 

 
 
 
 

CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 
 

RES. CACFJ Nº:  23/2007  
 

 

 
Buenos Aires, 11 de Junio de 2007. 

 
VISTO:  
 
 La Act. Nº 11952/07, remitida por el señor Fiscal General y Consejero Académico, 
Dr. Germán Carlos Garavano, con motivo de la propuesta de realización del Curso de 
Actualización Profesional: “Nuevas Prácticas en la Investigación y Litigación Penal” , y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el desarrollo del Poder Judicial de la Ciudad actualiza la necesidad de realizar 
actividades de formación y capacitación referidas a las materias de su competencia. 
 

Que a tales efectos se ha convocado a un destacado conjunto de docentes, que 
desarrollarán dichas temáticas. 
  

Que esta actividad del Centro de Formación Judicial redundará en beneficio de una 
capacitación específica en la materia para sus destinatarios. 
 

Que el Centro de Formación Judicial ha elaborado una propuesta de contenidos y 
metodologías que resultan adecuadas a los objetivos señalados, que puede incluirse entre 
los fines del Sistema de Formación y Capacitación Judicial,  
  
 Por ello,  
 
   EL CONSEJO ACADÉMICO  
  DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL  
 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
    RESUELVE:  
 
 
Art. 1º:  Apruébase la realización del Curso de Actualización Profesional: “Nuevas 
Prácticas en la Investigación y Litigación Penal”, con los contenidos y desarrollo que se 
detallan en el Anexo I. 
  
Art. 2º:  Los docentes que participen de la actividad percibirán como retribución las sumas 
detalladas en el Anexo I. 
 
Art. 3º:  Autorízase el pago de gastos de viáticos y estadía para los expositores que 
participarán de la actividad. 
 
Art. 4°:  Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, hágase saber a la Oficina de 
Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y, oportunamente, archívese.  
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Germán C. Garavano Mario E. Ackerman José O. Casás 

   
Jorge A. Franza  Osvaldo O. Otheguy 
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ANEXO I 
 
CURSO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL: “NUEVAS PRÁCTIC AS EN LA 
INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN PENAL” 
 
· Actividad Curso de Actualización Profesional: “Nuevas Prácticas en la 

Investigación y Litigación Penal” 
· Destinatario/s Fiscales, Funcionarios y empleados con título de abogado del 

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 

· Vacantes Cuarenta (40) 
· Duración 15 (quince) horas reloj. 
· Fecha/s 19 y 20 de junio de 2007. 
· Horario De 9:00 a 17:30 hs. (con una hora de receso cada día) 
· Lugar A determinar 
· Regularidad 100% de asistencia. Se dejará constancia en el legajo del 

cursante de la asistencia a la actividad.  
· Docente/s Dres. Alfredo Pérez Galimberti y Ricardo J. Mendaña. 
· Coordinación Secretaría Ejecutiva del Centro de Formación Judicial 
. Honorarios docentes Cada expositor percibirá $150 (pesos ciento cincuenta) la hora 

reloj por su participación. Total honorarios: $ 4500 (pesos cuatro 
mil quinientos). 

· Observaciones  
 
PROGRAMA 
 
1. Gestión de la conflictividad: Hacia un nuevo paradigma. 
* El nuevo proceso penal:  tensiones y equilibrios entre garantías y eficacia.  
* Ejes directrices del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma. 
* Política criminal y sistema procesal. 
 
2. Persecución penal eficaz: una nueva visión del conflicto y del proceso. 
* Criterios de oportunidad 
* Salidas alternativas por consenso. Protagonismo de la víctima 
* Dirección de la investigación, simplificación y deformalización del proceso. 
 
3. Actividad práctica: Taller de estrategias y tácticas de investigación 
 
4. Oralidad y litigación: Aspectos generales 
* Juicio oral, público y por jurados: hacia la espectacularidad del juicio. Los estándares de 
valoración de la evidencia. 
* Destrezas en litigación: vinculación entre la investigación criminal y la presentación del 
caso. 
 
5. El control interno y externo de la actividad del fiscal. La revisión judicial. 
 
6. El nuevo código y la necesidad de construir nuevos diseños organizacionales. 
* El Fiscal: la organización y la  Institución.  
* Principios de actuación y buenas prácticas. Eficacia y economía. 
 
Actividades previstas:  
 

• Exposiciones sobre aspectos  teóricos. 
• Análisis de las normas relacionadas con los principios jurídicos. 
• Trabajo de análisis de situaciones  simuladas, con auxilio de medios gráficos y 

audiovisuales. 
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Materiales:  En el curso se suministrarán los siguientes materiales: a) material vinculado 
con los casos que se analizarán; b) material explicativo sobre los temas; c) videos o 
fragmentos de películas. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 


